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 Funza, Cundinamarca., Septiembre dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisadas las presentes diligencias, el Despacho DISPONE: 
 

1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, que 
al interior del presente asunto se realizó el registro de personas 

emplazadas (fls. 49-50) y dentro del término legal establecido el 
emplazado guardó silencio.   
 

2. DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas en tiempo por el 
curador ad litem (fls. 43-46), córrase traslado a la parte ACTORA, por el 

término legal de DIEZ (10) DÍAS, acorde a lo normado por el artículo 443 
del Código General del Proceso. Secretaría, con la notificación que se 

efectué en el micrositio adjunte el escrito de excepciones.  
 
Vencido el término anterior, regresen las presentes diligencias al 

despacho para proveer.  
 

NOTIFIQUESE (1),  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

Gpvb 
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